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ACUERDO No. 85 DE 1997

“Por medio del cual se homologan los Registros Nacionales de Elegibles para los cargos de Jueces Penales y Civiles Municipales con el correspondiente a los cargos de Jueces Promiscuos Municipales”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los concursantes inscritos en el Registro Nacional de Elegibles para proveer las vacantes de Jueces Penales y Civiles Municipales, podrán por esta única vez, formar parte, además, del Registro correspondiente a los cargos de Jueces Promiscuos Municipales, siempre y cuado el puntaje que hubieren obtenido en la prueba de conocimientos equivalga a la calificación aprobatoria exigida dentro del concurso para este último cargo.

ARTICULO SEGUNDO.- Los interesados deberán formalizar su correspondiente solicitud, dentro del término comprendido entre los días 14 y 18 de julio de 1997, y para efecto, deberán dirigirse a al Sala Administrativa del Consejo Seccionales de la Judicatura donde se realizó su inscripción al concurso, indicando las sedes territoriales a las que aspiran. Si no hay manifestación expresa de las sedes territoriales, se entenderá que el concursante es elegible para cualquiera.

ARTICULO TERCERO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura remitirán las peticiones recibidas a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala, con el fin de que se aplique la correspondiente escala de calificación y se decida sobre las homologaciones.

ARTICULO CUARTO.- Lo resuelto por este Acuerdo se divulgará en diarios de amplia circulación nacional y local y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de 1997

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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